
Cuerpo:  590 - PROFESORES DE ENSEÑANZA SECUNDARIA
Especialidad: 590001 - FILOSOFIA

Bolsa OrdenNombre Zona.Renuncia * Participación**

Extraordinaria207 GUERRERO QUIÑONES,
JOSE LUIS (***5737**)

No renuncia Obligatoria

Extraordinaria209 LOPEZ GARCIA, MARIA
DOLORES (***5716**)

No renuncia Obligatoria

Extraordinaria210 MARTIN GARCIA, LUCIA
(***6610**)

No renuncia Obligatoria

Extraordinaria211 MARTIN RODRIGUEZ,
MARIA DEL CARMEN
(***4502**)

No renuncia Obligatoria

Extraordinaria212 MARTINEZ DIAZ,
ALEJANDRO (***0579**)

No renuncia Obligatoria

¡¡MUY IMPORTANTE!! Además cualquier integrante de las listas de esta
especialidad convocada podrá solicitar, si está interesado y disponible, las
vacantes disponibles siempre que estén dentro de sus zonas solicitadas.

Zona Renuncia*

Participación** 
Voluntaria: Todas las personas aspirantes pondrán solicitar, si están interesadas, todas las
vacantes de su especialidad de la zona o zonas de las que forme parte. 
Obligatoria: La persona aspirante que haya sido convocada de forma obligatoria deberá solicitar
todas las vacantes a las que opta y sean obligatorias de esta especialidad en las zonas de las que
forme parte. 
Dichos participantes obligatorios, no deberán realizar petición alguna en los siguientes casos: 
- Haya renunciado previamente. En caso de hacer petición se entenderá que deja sin efecto la
renuncia previamente presentada y, con ello, en el supuesto de que se le adjudique una plaza o
sustitución deberá tomar posesión de la misma. 
- Se encuentren, con carácter sobrevenido y tras haber sido convocados para ello, en alguno de
los supuestos justificativos que impidan tomar posesión de una plaza. Una vez justificada su
situación quedarán reservados hasta el próximo curso escolar. 
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Cuerpo:  590 - PROFESORES DE ENSEÑANZA SECUNDARIA
Especialidad: 590004 - LENGUA CASTELLANA Y LITERATURA

Bolsa OrdenNombre Zona.Renuncia * Participación**

Extraordinaria380 HORRA PADILLA, FATIMA
DE LA (***5970**)

No renuncia Obligatoria

Extraordinaria383 BARRAGAN REINE, MARIA
JOSE (***5063**)

No renuncia Obligatoria

Extraordinaria387 AIZKORBE VIVAS, VIRGINIA
(***4056**)

BA01 BA02 BA03
BA04 CC01 CC02

Obligatoria

Extraordinaria399 CORONEL MARTINEZ,
MARIA ROCIO (***5781**)

No renuncia Obligatoria

Extraordinaria410 MIGUELEZ ARIAS, BEGOÑA
(***3288**)

BA01 BA02 BA03
BA04

Obligatoria

Extraordinaria414 GORDO GONZALEZ, LENA
(***9356**)

No renuncia Obligatoria

Extraordinaria416 MORILLO GALLEGO, MARIA
JOSE (***6353**)

No renuncia Obligatoria

Extraordinaria418 RUBIO AGUILAR, MARIA
SOLEDAD (***1588**)

No renuncia Obligatoria

Extraordinaria421 GALAN GUTIERREZ,
PATRICIA (***2477**)

No renuncia Obligatoria

Extraordinaria422 FLORES CORBACHO, MARIA
DEL CARMEN (***8007**)

No renuncia Obligatoria

¡¡MUY IMPORTANTE!! Además cualquier integrante de las listas de esta
especialidad convocada podrá solicitar, si está interesado y disponible, las
vacantes disponibles siempre que estén dentro de sus zonas solicitadas.

Zona Renuncia*

Participación** 
Voluntaria: Todas las personas aspirantes pondrán solicitar, si están interesadas, todas las
vacantes de su especialidad de la zona o zonas de las que forme parte. 
Obligatoria: La persona aspirante que haya sido convocada de forma obligatoria deberá solicitar
todas las vacantes a las que opta y sean obligatorias de esta especialidad en las zonas de las que
forme parte. 
Dichos participantes obligatorios, no deberán realizar petición alguna en los siguientes casos: 
- Haya renunciado previamente. En caso de hacer petición se entenderá que deja sin efecto la
renuncia previamente presentada y, con ello, en el supuesto de que se le adjudique una plaza o
sustitución deberá tomar posesión de la misma. 
- Se encuentren, con carácter sobrevenido y tras haber sido convocados para ello, en alguno de
los supuestos justificativos que impidan tomar posesión de una plaza. Una vez justificada su

BA01 -
BADAJOZ

CC01 - CACERES

BA02 - MERIDA CC02 - CORIA

BA03 - DON
BENITO- VVA

CC03 - PLASENCIA

BA04 -
LLERENA-
ZAFRA

CC04 - NAVALMORAL
DE LA MATA

Consejería de Educación y Empleo. Dirección General de Personal Docente.

RELACIÓN DE PERSONAL CONVOCADO. Fecha del 21/01/2020

Cuerpo:  Todos los cuerpos
Especialidad: 590004 LENGUA CASTELLANA Y LITERATURA

javascript:history.back(1)


situación quedarán reservados hasta el próximo curso escolar. 
 



Cuerpo:  590 - PROFESORES DE ENSEÑANZA SECUNDARIA
Especialidad: 590005 - GEOGRAFIA E HISTORIA

Bolsa OrdenNombre Zona.Renuncia * Participación**

Ordinaria 250 MACARRO BRAVO, ANA
ISABEL (***6557**)

BA04 Obligatoria

Ordinaria 252 HOLGADO AVILA, CRISTIAN
(***3770**)

BA04 Obligatoria

Ordinaria 254 LOPEZ ORDIALES, MARIA
MERCEDES (***7566**)

No renuncia Obligatoria

Ordinaria 256 PRIETO VICENTE, CARLOS
(***3605**)

No renuncia Obligatoria

Ordinaria 261 GIL ROSIÑA, MARTA M.
(***8301**)

No renuncia Obligatoria

¡¡MUY IMPORTANTE!! Además cualquier integrante de las listas de esta
especialidad convocada podrá solicitar, si está interesado y disponible, las
vacantes disponibles siempre que estén dentro de sus zonas solicitadas.

Zona Renuncia*

Participación** 
Voluntaria: Todas las personas aspirantes pondrán solicitar, si están interesadas, todas las
vacantes de su especialidad de la zona o zonas de las que forme parte. 
Obligatoria: La persona aspirante que haya sido convocada de forma obligatoria deberá solicitar
todas las vacantes a las que opta y sean obligatorias de esta especialidad en las zonas de las que
forme parte. 
Dichos participantes obligatorios, no deberán realizar petición alguna en los siguientes casos: 
- Haya renunciado previamente. En caso de hacer petición se entenderá que deja sin efecto la
renuncia previamente presentada y, con ello, en el supuesto de que se le adjudique una plaza o
sustitución deberá tomar posesión de la misma. 
- Se encuentren, con carácter sobrevenido y tras haber sido convocados para ello, en alguno de
los supuestos justificativos que impidan tomar posesión de una plaza. Una vez justificada su
situación quedarán reservados hasta el próximo curso escolar. 
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Cuerpo:  590 - PROFESORES DE ENSEÑANZA SECUNDARIA
Especialidad: 590011 - INGLES

Bolsa OrdenNombre Zona.Renuncia * Participación**

Extraordinaria424 GARRIDO RASTROJO,
MANUEL MARIA (***8945**)

BA01 BA04 CC01
CC02 CC03 CC04

Obligatoria

Extraordinaria485 GRANADERO SILVA,
ANTONIO MANUEL
(***1424**)

No renuncia Obligatoria

Extraordinaria492 MARTIN BULLON, MARIA
(***3899**)

No renuncia Obligatoria

Extraordinaria493 MARTIN GOMEZ, MARIA?
ISABEL (***6506**)

No renuncia Obligatoria

Extraordinaria495 MARTIN LEDESMA,
ANTONIO MIGUEL
(***5652**)

No renuncia Obligatoria

¡¡MUY IMPORTANTE!! Además cualquier integrante de las listas de esta
especialidad convocada podrá solicitar, si está interesado y disponible, las
vacantes disponibles siempre que estén dentro de sus zonas solicitadas.

Zona Renuncia*

Participación** 
Voluntaria: Todas las personas aspirantes pondrán solicitar, si están interesadas, todas las
vacantes de su especialidad de la zona o zonas de las que forme parte. 
Obligatoria: La persona aspirante que haya sido convocada de forma obligatoria deberá solicitar
todas las vacantes a las que opta y sean obligatorias de esta especialidad en las zonas de las que
forme parte. 
Dichos participantes obligatorios, no deberán realizar petición alguna en los siguientes casos: 
- Haya renunciado previamente. En caso de hacer petición se entenderá que deja sin efecto la
renuncia previamente presentada y, con ello, en el supuesto de que se le adjudique una plaza o
sustitución deberá tomar posesión de la misma. 
- Se encuentren, con carácter sobrevenido y tras haber sido convocados para ello, en alguno de
los supuestos justificativos que impidan tomar posesión de una plaza. Una vez justificada su
situación quedarán reservados hasta el próximo curso escolar. 
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Cuerpo:  590 - PROFESORES DE ENSEÑANZA SECUNDARIA
Especialidad: 590018 - ORIENTACIÓN EDUCATIVA

Bolsa OrdenNombre Zona.Renuncia * Participación**

Extraordinaria203 CARREGALO CAMPOS,
SANDRA (***4903**)

No renuncia Obligatoria

Extraordinaria207 CASADO MELERO, SILVIA
(***5611**)

No renuncia Obligatoria

Extraordinaria211 GARCIA FUENTES, JUAN
MANUEL (***8502**)

No renuncia Obligatoria

Extraordinaria221 SOLOMANDO SEGADOR,
INES MARIA (***6381**)

No renuncia Obligatoria

Extraordinaria223 PEREZ VEGAS, SONIA
(***9342**)

No renuncia Obligatoria

¡¡MUY IMPORTANTE!! Además cualquier integrante de las listas de esta
especialidad convocada podrá solicitar, si está interesado y disponible, las
vacantes disponibles siempre que estén dentro de sus zonas solicitadas.

Zona Renuncia*

Participación** 
Voluntaria: Todas las personas aspirantes pondrán solicitar, si están interesadas, todas las
vacantes de su especialidad de la zona o zonas de las que forme parte. 
Obligatoria: La persona aspirante que haya sido convocada de forma obligatoria deberá solicitar
todas las vacantes a las que opta y sean obligatorias de esta especialidad en las zonas de las que
forme parte. 
Dichos participantes obligatorios, no deberán realizar petición alguna en los siguientes casos: 
- Haya renunciado previamente. En caso de hacer petición se entenderá que deja sin efecto la
renuncia previamente presentada y, con ello, en el supuesto de que se le adjudique una plaza o
sustitución deberá tomar posesión de la misma. 
- Se encuentren, con carácter sobrevenido y tras haber sido convocados para ello, en alguno de
los supuestos justificativos que impidan tomar posesión de una plaza. Una vez justificada su
situación quedarán reservados hasta el próximo curso escolar. 
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Cuerpo:  590 - PROFESORES DE ENSEÑANZA SECUNDARIA
Especialidad: 590125 - SISTEMAS ELECTROTECNICOS Y AUTOMATICOS

Bolsa OrdenNombre Zona.Renuncia * Participación**

Extraordinaria143 MARIN BAÑARES, ADRIAN
(***1457**)

No renuncia Obligatoria

Extraordinaria144 MERINO ERENCIA,
ALFONSO (***6106**)

No renuncia Obligatoria

Extraordinaria145 MERINO ERENCIA, MARIA
DEL CARM (***7955**)

No renuncia Obligatoria

Extraordinaria146 MELENDEZ VAZQUEZ, JOSE
MANUEL (***5757**)

No renuncia Obligatoria

Extraordinaria147 LOPEZ PEREZ, JUAN
CARLOS (***6543**)

No renuncia Obligatoria

¡¡MUY IMPORTANTE!! Además cualquier integrante de las listas de esta
especialidad convocada podrá solicitar, si está interesado y disponible, las
vacantes disponibles siempre que estén dentro de sus zonas solicitadas.

Zona Renuncia*

Participación** 
Voluntaria: Todas las personas aspirantes pondrán solicitar, si están interesadas, todas las
vacantes de su especialidad de la zona o zonas de las que forme parte. 
Obligatoria: La persona aspirante que haya sido convocada de forma obligatoria deberá solicitar
todas las vacantes a las que opta y sean obligatorias de esta especialidad en las zonas de las que
forme parte. 
Dichos participantes obligatorios, no deberán realizar petición alguna en los siguientes casos: 
- Haya renunciado previamente. En caso de hacer petición se entenderá que deja sin efecto la
renuncia previamente presentada y, con ello, en el supuesto de que se le adjudique una plaza o
sustitución deberá tomar posesión de la misma. 
- Se encuentren, con carácter sobrevenido y tras haber sido convocados para ello, en alguno de
los supuestos justificativos que impidan tomar posesión de una plaza. Una vez justificada su
situación quedarán reservados hasta el próximo curso escolar. 
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Cuerpo:  591 - PROFESORES TEC. DE FORMACION PROFESIONAL
Especialidad: 591202 - EQUIPOS ELECTRONICOS

Bolsa OrdenNombre Zona.Renuncia * Participación**

Extraordinaria93 MAYORDOMO FERNANDEZ,
EZEQUIEL (***7242**)

No renuncia Obligatoria

Extraordinaria95 BARCELO GARCIA, ANGEL
LUIS (***6671**)

No renuncia Obligatoria

Extraordinaria96 COCERA ZAFRA, RAFAEL
(***1904**)

No renuncia Obligatoria

Extraordinaria97 PRADES BARRANCO, JOSE
MIGUEL (***3880**)

No renuncia Obligatoria

Extraordinaria98 BORRALLO SANCHEZ,
ANTONIO (***5935**)

No renuncia Obligatoria

¡¡MUY IMPORTANTE!! Además cualquier integrante de las listas de esta
especialidad convocada podrá solicitar, si está interesado y disponible, las
vacantes disponibles siempre que estén dentro de sus zonas solicitadas.

Zona Renuncia*

Participación** 
Voluntaria: Todas las personas aspirantes pondrán solicitar, si están interesadas, todas las
vacantes de su especialidad de la zona o zonas de las que forme parte. 
Obligatoria: La persona aspirante que haya sido convocada de forma obligatoria deberá solicitar
todas las vacantes a las que opta y sean obligatorias de esta especialidad en las zonas de las que
forme parte. 
Dichos participantes obligatorios, no deberán realizar petición alguna en los siguientes casos: 
- Haya renunciado previamente. En caso de hacer petición se entenderá que deja sin efecto la
renuncia previamente presentada y, con ello, en el supuesto de que se le adjudique una plaza o
sustitución deberá tomar posesión de la misma. 
- Se encuentren, con carácter sobrevenido y tras haber sido convocados para ello, en alguno de
los supuestos justificativos que impidan tomar posesión de una plaza. Una vez justificada su
situación quedarán reservados hasta el próximo curso escolar. 
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Cuerpo:  591 - PROFESORES TEC. DE FORMACION PROFESIONAL
Especialidad: 591214 - OP.Y EQ. DE ELABORACION DE PROD.ALIMENT.

Bolsa OrdenNombre Zona.Renuncia * Participación**

Ordinaria 23 TALAVERANO ARROBA,
MARIA INMACULADA
(***6164**)

No renuncia Obligatoria

Extraordinaria112 COMBA SOUTO, JOSE
ANDRES (***3223**)

No renuncia Obligatoria

Extraordinaria113 BECERRA LEON, GRACIA
(***7529**)

No renuncia Obligatoria

Extraordinaria117 COCA PEREZ, MANUEL
(***7521**)

No renuncia Obligatoria

Extraordinaria119 GEMAR FERNANDEZ,
CRISTINA (***5395**)

No renuncia Obligatoria

¡¡MUY IMPORTANTE!! Además cualquier integrante de las listas de esta
especialidad convocada podrá solicitar, si está interesado y disponible, las
vacantes disponibles siempre que estén dentro de sus zonas solicitadas.

Zona Renuncia*

Participación** 
Voluntaria: Todas las personas aspirantes pondrán solicitar, si están interesadas, todas las
vacantes de su especialidad de la zona o zonas de las que forme parte. 
Obligatoria: La persona aspirante que haya sido convocada de forma obligatoria deberá solicitar
todas las vacantes a las que opta y sean obligatorias de esta especialidad en las zonas de las que
forme parte. 
Dichos participantes obligatorios, no deberán realizar petición alguna en los siguientes casos: 
- Haya renunciado previamente. En caso de hacer petición se entenderá que deja sin efecto la
renuncia previamente presentada y, con ello, en el supuesto de que se le adjudique una plaza o
sustitución deberá tomar posesión de la misma. 
- Se encuentren, con carácter sobrevenido y tras haber sido convocados para ello, en alguno de
los supuestos justificativos que impidan tomar posesión de una plaza. Una vez justificada su
situación quedarán reservados hasta el próximo curso escolar. 
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Cuerpo:  591 - PROFESORES TEC. DE FORMACION PROFESIONAL
Especialidad: 591220 - PROCEDIMIENTOS SANITARIOS Y ASISTENCIALE

Bolsa OrdenNombre Zona.Renuncia * Participación**

Extraordinaria85 LOZANO MARQUEZ, ISABEL
MARIA (***3701**)

BA01 BA02 BA03
CC01 CC02 CC03
CC04

Obligatoria

Extraordinaria271 PEREZ BLANCO, MANUELA
(***6406**)

No renuncia Obligatoria

Extraordinaria280 SERRANO CRUZ, VICTOR
MANUEL (***2425**)

No renuncia Obligatoria

Extraordinaria281 CARMONA RUIZ, MANUEL
ISAIAS (***9919**)

No renuncia Obligatoria

Extraordinaria282 CRUZ ARAGON, ISABEL
(***2796**)

No renuncia Obligatoria

Extraordinaria283 MORILLA LOPEZ, LAURA
(***6009**)

No renuncia Obligatoria

¡¡MUY IMPORTANTE!! Además cualquier integrante de las listas de esta
especialidad convocada podrá solicitar, si está interesado y disponible, las
vacantes disponibles siempre que estén dentro de sus zonas solicitadas.

Zona Renuncia*

Participación** 
Voluntaria: Todas las personas aspirantes pondrán solicitar, si están interesadas, todas las
vacantes de su especialidad de la zona o zonas de las que forme parte. 
Obligatoria: La persona aspirante que haya sido convocada de forma obligatoria deberá solicitar
todas las vacantes a las que opta y sean obligatorias de esta especialidad en las zonas de las que
forme parte. 
Dichos participantes obligatorios, no deberán realizar petición alguna en los siguientes casos: 
- Haya renunciado previamente. En caso de hacer petición se entenderá que deja sin efecto la
renuncia previamente presentada y, con ello, en el supuesto de que se le adjudique una plaza o
sustitución deberá tomar posesión de la misma. 
- Se encuentren, con carácter sobrevenido y tras haber sido convocados para ello, en alguno de
los supuestos justificativos que impidan tomar posesión de una plaza. Una vez justificada su
situación quedarán reservados hasta el próximo curso escolar. 
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Cuerpo:  591 - PROFESORES TEC. DE FORMACION PROFESIONAL
Especialidad: 591221 - PROCESOS COMERCIALES

Bolsa OrdenNombre Zona.Renuncia * Participación**

Extraordinaria232 RODRIGUEZ CAEIRO, EVA
M. (***3015**)

No renuncia Obligatoria

Extraordinaria233 ORTEGA VALLEJO,
CARMEN (***1929**)

No renuncia Obligatoria

Extraordinaria235 GONZALEZ LUNA,
YOLANDA (***4509**)

No renuncia Obligatoria

Extraordinaria236 MORALES QUESADA,
INMACULADA (***0838**)

No renuncia Obligatoria

Extraordinaria237 MORENO CEBRIAN,
CRISTINA (***6885**)

No renuncia Obligatoria

¡¡MUY IMPORTANTE!! Además cualquier integrante de las listas de esta
especialidad convocada podrá solicitar, si está interesado y disponible, las
vacantes disponibles siempre que estén dentro de sus zonas solicitadas.

Zona Renuncia*

Participación** 
Voluntaria: Todas las personas aspirantes pondrán solicitar, si están interesadas, todas las
vacantes de su especialidad de la zona o zonas de las que forme parte. 
Obligatoria: La persona aspirante que haya sido convocada de forma obligatoria deberá solicitar
todas las vacantes a las que opta y sean obligatorias de esta especialidad en las zonas de las que
forme parte. 
Dichos participantes obligatorios, no deberán realizar petición alguna en los siguientes casos: 
- Haya renunciado previamente. En caso de hacer petición se entenderá que deja sin efecto la
renuncia previamente presentada y, con ello, en el supuesto de que se le adjudique una plaza o
sustitución deberá tomar posesión de la misma. 
- Se encuentren, con carácter sobrevenido y tras haber sido convocados para ello, en alguno de
los supuestos justificativos que impidan tomar posesión de una plaza. Una vez justificada su
situación quedarán reservados hasta el próximo curso escolar. 
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Cuerpo:  597 - MAESTROS
Especialidad: 597031 - EDUCACIÓN INFANTIL

Bolsa OrdenNombre Zona.Renuncia * Participación**

Ordinaria 221 PLATA SANCHEZ, ANA
BELEN (***1352**)

BA04 Obligatoria

Ordinaria 342 CLEMENTE RANDO, MARIA
DEL CARMEN (***6926**)

No renuncia Obligatoria

Ordinaria 348 RUIZ DIAZ, MARIA ISABEL
(***3084**)

No renuncia Obligatoria

Ordinaria 351 MUÑOZ ZANCADA, MARIA
(***4838**)

No renuncia Obligatoria

Ordinaria 352 RODRIGUEZ GONZALEZ,
BEATRIZ (***7002**)

No renuncia Obligatoria

Ordinaria 353 OROZCO PAJARES,
VICTORIA (***5020**)

No renuncia Obligatoria

Ordinaria 354 GARCIA CONTADOR,
YOLANDA (***8606**)

No renuncia Obligatoria

Ordinaria 355 ANTEQUERA RECIO, EVA
MARIA (***5538**)

No renuncia Obligatoria

Ordinaria 356 GARCIA PULIDO, MARIA
DEL CARMEN (***0923**)

No renuncia Obligatoria

Ordinaria 357 GONZALEZ HOYOS, MARIA
(***8241**)

No renuncia Obligatoria

¡¡MUY IMPORTANTE!! Además cualquier integrante de las listas de esta
especialidad convocada podrá solicitar, si está interesado y disponible, las
vacantes disponibles siempre que estén dentro de sus zonas solicitadas.

Zona Renuncia*

Participación** 
Voluntaria: Todas las personas aspirantes pondrán solicitar, si están interesadas, todas las
vacantes de su especialidad de la zona o zonas de las que forme parte. 
Obligatoria: La persona aspirante que haya sido convocada de forma obligatoria deberá solicitar
todas las vacantes a las que opta y sean obligatorias de esta especialidad en las zonas de las que
forme parte. 
Dichos participantes obligatorios, no deberán realizar petición alguna en los siguientes casos: 
- Haya renunciado previamente. En caso de hacer petición se entenderá que deja sin efecto la
renuncia previamente presentada y, con ello, en el supuesto de que se le adjudique una plaza o
sustitución deberá tomar posesión de la misma. 
- Se encuentren, con carácter sobrevenido y tras haber sido convocados para ello, en alguno de
los supuestos justificativos que impidan tomar posesión de una plaza. Una vez justificada su
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situación quedarán reservados hasta el próximo curso escolar. 
 



Cuerpo:  597 - MAESTROS
Especialidad: 597032 - IDIOMA EXTRANJERO-INGLÉS

Bolsa OrdenNombre Zona.Renuncia * Participación**

Ordinaria 247 TORVISCO GAMERO, DAVID
(***7799**)

CC02 CC03 CC04 Obligatoria

Ordinaria 249 AREVALO ARIAS, FATIMA
(***9255**)

BA03 BA04 CC02
CC03 CC04

Obligatoria

Ordinaria 250 SALGADO PEREZ, BORJA
(***8037**)

No renuncia Obligatoria

Ordinaria 252 VEGA GARCIA, ESTRELLA
MARIA (***9914**)

No renuncia Obligatoria

Ordinaria 253 LUENGO DONCEL, JOSUE
(***6628**)

No renuncia Obligatoria

Ordinaria 255 GONZALEZ MURILLO,
MARIA (***7961**)

No renuncia Obligatoria

Ordinaria 256 FERNANDEZ RODRIGUEZ,
LUCIA (***9894**)

No renuncia Obligatoria

¡¡MUY IMPORTANTE!! Además cualquier integrante de las listas de esta
especialidad convocada podrá solicitar, si está interesado y disponible, las
vacantes disponibles siempre que estén dentro de sus zonas solicitadas.

Zona Renuncia*

Participación** 
Voluntaria: Todas las personas aspirantes pondrán solicitar, si están interesadas, todas las
vacantes de su especialidad de la zona o zonas de las que forme parte. 
Obligatoria: La persona aspirante que haya sido convocada de forma obligatoria deberá solicitar
todas las vacantes a las que opta y sean obligatorias de esta especialidad en las zonas de las que
forme parte. 
Dichos participantes obligatorios, no deberán realizar petición alguna en los siguientes casos: 
- Haya renunciado previamente. En caso de hacer petición se entenderá que deja sin efecto la
renuncia previamente presentada y, con ello, en el supuesto de que se le adjudique una plaza o
sustitución deberá tomar posesión de la misma. 
- Se encuentren, con carácter sobrevenido y tras haber sido convocados para ello, en alguno de
los supuestos justificativos que impidan tomar posesión de una plaza. Una vez justificada su
situación quedarán reservados hasta el próximo curso escolar. 
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¡¡MUY IMPORTANTE!! Cualquier integrante de las listas de esta especialidad convovada
podrá solicitar, si está interesado y disponible, las vacantes disponibles siempre que
estén dentro de sus zonas solicitadas.
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Cuerpo:  597 - MAESTROS
Especialidad: 597036 - PEDAGOGÍA TERAPÉUTICA

Bolsa OrdenNombre Zona.Renuncia * Participación**

Ordinaria 258 HERNANDEZ MORENO,
ESTEFANIA (***8766**)

CC02 CC03 CC04 Obligatoria

Ordinaria 265 SANCHEZ GOMEZ,
MACARENA (***0194**)

No renuncia Obligatoria

Ordinaria 276 ACEDO MOLERO, LAURA
(***1729**)

No renuncia Obligatoria

Ordinaria 283 SANTIAGO CASTILLA,
MARIA DOLORES
(***6466**)

CC02 CC03 CC04 Obligatoria

Ordinaria 284 LOPEZ ZAJARA, VANESA
(***4186**)

No renuncia Obligatoria

¡¡MUY IMPORTANTE!! Además cualquier integrante de las listas de esta
especialidad convocada podrá solicitar, si está interesado y disponible, las
vacantes disponibles siempre que estén dentro de sus zonas solicitadas.

Zona Renuncia*

Participación** 
Voluntaria: Todas las personas aspirantes pondrán solicitar, si están interesadas, todas las
vacantes de su especialidad de la zona o zonas de las que forme parte. 
Obligatoria: La persona aspirante que haya sido convocada de forma obligatoria deberá solicitar
todas las vacantes a las que opta y sean obligatorias de esta especialidad en las zonas de las que
forme parte. 
Dichos participantes obligatorios, no deberán realizar petición alguna en los siguientes casos: 
- Haya renunciado previamente. En caso de hacer petición se entenderá que deja sin efecto la
renuncia previamente presentada y, con ello, en el supuesto de que se le adjudique una plaza o
sustitución deberá tomar posesión de la misma. 
- Se encuentren, con carácter sobrevenido y tras haber sido convocados para ello, en alguno de
los supuestos justificativos que impidan tomar posesión de una plaza. Una vez justificada su
situación quedarán reservados hasta el próximo curso escolar. 
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Cuerpo:  597 - MAESTROS
Especialidad: 597038 - EDUCACIÓN PRIMARIA

Bolsa OrdenNombre Zona.Renuncia * Participación**

Ordinaria 270 NARANJO MARTINEZ,
INMACULADA (***8342**)

CC02 CC03 Obligatoria

Ordinaria 296 CORNEJO ALISEDA, M.
VANESSA (***2051**)

No renuncia Obligatoria

Ordinaria 419 CRESPO MARTINEZ, ANGEL
MARIA (***8167**)

CC02 CC03 Obligatoria

Ordinaria 423 MARTIN GARCIA,
GUADALUPE (***5997**)

No renuncia Obligatoria

Ordinaria 424 CARRASCO PEREZ, NURIA
(***4714**)

CC02 CC03 Obligatoria

¡¡MUY IMPORTANTE!! Además cualquier integrante de las listas de esta
especialidad convocada podrá solicitar, si está interesado y disponible, las
vacantes disponibles siempre que estén dentro de sus zonas solicitadas.

Zona Renuncia*

Participación** 
Voluntaria: Todas las personas aspirantes pondrán solicitar, si están interesadas, todas las
vacantes de su especialidad de la zona o zonas de las que forme parte. 
Obligatoria: La persona aspirante que haya sido convocada de forma obligatoria deberá solicitar
todas las vacantes a las que opta y sean obligatorias de esta especialidad en las zonas de las que
forme parte. 
Dichos participantes obligatorios, no deberán realizar petición alguna en los siguientes casos: 
- Haya renunciado previamente. En caso de hacer petición se entenderá que deja sin efecto la
renuncia previamente presentada y, con ello, en el supuesto de que se le adjudique una plaza o
sustitución deberá tomar posesión de la misma. 
- Se encuentren, con carácter sobrevenido y tras haber sido convocados para ello, en alguno de
los supuestos justificativos que impidan tomar posesión de una plaza. Una vez justificada su
situación quedarán reservados hasta el próximo curso escolar. 
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